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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 
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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-09-P-03982 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGADA POR: 

PROINVET AG CIA. LTDA. Y OTROS. 

CUANTÍA: 13.000,00 
Hook) y O 

DI 3 COP 

Fact. N”.10596 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte el señor CARLOS VICENTE PALACIOS 

FAREZ, portador de la cédula 0102205655, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía PROINVET AG CIA. LTDA., conforme 

nombramiento que se adjunta como habilitante, y por otra parte los 

señores CARLOS RAFAEL PALACIOS ORTIZ, portador de la cédula 

0104849229 y PIEDAD ESTEFANIA CALDERON GUZMAN portadora de la 

cédula 0105253330. los compareciente declara bajo juramento que 

interviene libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declara bajo juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente 
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en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme 

presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de 

verificar la libertad con la que procede, así como instruido que ha sido por 

mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, yo Carlos Vicente Palacios Farez, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado en calidad de Gerente 

y Representante Legal de la compañía PROINVET AG CIA. LTDA, declaro 

bajo juramento su voluntad de aumentar el capital al tenor de las 

siguientes clausulas. PRIMERA COMPARECIENTES. Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el Señor Calos Vicente 

Palacios Farez, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía PROINVET AG 

CIA. LTDA. conforme consta del nombramiento adjunto. SEGUNDA 

ANTECEDENTES. La Compañía PROINVET AG CIA. LTDA. se constituyo 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón 

Cuenca, Dr Eduardo Palacios Muñoz en fecha cuatro de Enero de dos mil 

trece, e inscrita en el registro mercantil, con fecha diez y siete de Enero de 

dos mil trece, su capital actual es de cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América. Mediante Junta General Universal de Socios celebrada 

al uno de mes de Julio de dos mil catorce, decidieron autorizar al Gerente 
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TERCERA DECLARACIONES.- En cumplimiento por lo ordenado por la 

Junta General de Socios de la compañía PROINVET AG CIA. LTDA. El 

Gerente declara bajo juramento aumentado el capital de la compañía por 

un valor de $13.000 Dólares de los Estados Unidos de América conforme 

consta en el acta de junta y cuadro de integración de capital que se 

adjunta en la presente escritura. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO.- En 

cumplimiento por lo ordenado por la Junta General de Socios de la 

compañía PROINVET AG CIA. LTDA. el Gerente declara bajo juramento 

modificado el Artículo Quinto de! Estatuto de la compañía el cual de ahora 

en adelante dirá: ARTICULO CINCO .- El capital Social de la compañía es de 

TRECE MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA divididos en trece mil cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una, que estarán representadas por el certificado de aportaciones 

correspondientes, de conformidad con la ley y estos Estatutos; 

certificados que estarán firmados por el Gerente y el Presidente de la 

compañía. CUARTA CESION.- Comparece a la celebración de la presente 

cesión por una parte los cónyuges CARLOS RAFAEL PALACIOS ORTIZ Y 

ESTEFANÍA CALDERÓN, ecuatorianos, mayores de Edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, y por otra parte el señor CARLOS PALACIOS FAREZ 

en calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía PROINVET 

AG CIA. LTDA., cuyo nombramiento es adjuntado. 4.1.- ANTECEDENTES.- 
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Mediante Junta General Universal de Socios celebrada al uno de mes de 

Julio de dos mil catorce, decidieron hacer un aumento de capital de la 

compañía PROINVET AG CIA. LTDA. , mediante la aportación por parte del 

Socio Carlos Rafael Palacios Ortiz de un vehiculo de las siguientes 

características Marca Chevrolet, Modelo Gran Vitara 3P DLX T/M, Color 

Plomo, PLACA  ADS-0897, Motor 6G16B640226 y Chasis No 

8LDFTAO3V20004261 Por un valor de trece mil dólares de los Estados 

Unidos de América. 4.2 CESION.- con los antecedentes expuestos los 

cónyuges Carlos Rafael Palacios Ortiz y Estefanía Calderón, ceden y 

transfieren a perpetuidad, sin reservarse derecho alguno, a favor de la 

compañía PROINVET AG. CIA. LTDA., el vehículo Marca Chevrolet, Modelo 

Gran Vitara 3P DLX T/M, Color Plomo, PLACA ADS-0897, Motor 

G16B640226 y Chasis No 8LDFTAO3V20004261 transferencia que se la 

realiza en virtud del aumento de capital de la compañía PROINVET AG CIA. 

LTDA., por tanto el valor será representado en participaciones. QUINTA 

CUANTIA.- La cuantía es de trece mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Usted señor Notaria se servirá introducir las demás cláusulas de 

rigor para la prefecta validez de la presente escritura. La presente minuta 

ha sido elaborada y suscrita por el ABOGADO IVAN ANDRES ORELLANA 

TOSI!. CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con 

las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda
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elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

o A 
preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento ¿2 

compareciente manifiesta que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura íntegramente al otorgante por mí el Notario, se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación a 

la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública queda 

incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

O
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PEL A : duardo E Pidacios S Vacolo 

Ro TARO PUBI PONOVENO 

 



  

     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE $8CIOS [YE 
COMPAÑÍA PROINVET AG CIA LTDA. %, 

Ins Á 
Y 

2749 PUBLICO Nos 
OCA - ELua CUENCA 1 DE JULIO DE 2014.     

En la ciudad de Cuenca al un día del mes de Julio de 2014 a las 12H00, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la Av. Ordoñez Lasso Km 5 Y, se reúnen los señores socios, 

Calos Vicente Palacios Farez y Carlos Rafael Palacios Ortiz., quienes representan el cien 

por ciento de capital suscrito y pagado de la compañía quienes, resuelven constituirse 

en Junta General Extraordinaria de Socios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 119 

en concordancia con el 238 de la Ley de Compañías y a los Estatutos que rigen a la 

sociedad. 

El Señor Presidente declara instalada la sesión y somete a consideración de los socios, el 

siguiente orden del día: 

1.- Aumento de Capital 

2.- Reforma de Estatutos 

3.- Autorización al Gerente General. 

Preside la Junta el Presidente Sr. Carlos Rafael Palacios Ortiz, actúa como secretario el 

Gerente de la Compañía Calos Vicente Palacios Farez. 

A continuación se pasa a tratar el primer punto de la Orden del Día1.- Aumento de 

Capital, toma la palabra el Sr. Presidente de la compañía, y manifiesta que debido a que 

la compañía se encuentra en causal de disolución por arrojar perdidas es necesario 

realizar el Aumento de Capital por el valor de $13.000 Dólares de los Estados Unidos de 

América, aumento que se realizara de la siguiente manera, En especies el socio Carlos 

Rafael Palacios Ortiz aportara en especie un vehículo, Marca Chevrolet Modelo Gran 

Vitara 3P DLX T/M Color Plomo PLACA ADS-0897 Motor G16B640226 y Chasis No 

8LDFTAO3V20004261 Avaluado debidamente por los socios no aportantes, , por un 

valor de 13.000 Trece mil dólares, quien además, deberán renunciar expresamente a su 

lerecho preferente, de modo que el Aumento se realiza conforme consta del cuadro de 

integración de capital adjunto a la presente acta. Moción que es aprobada por 

unanimidad de los presentes toda vez que han revisado los avalúos y el detalle 

presentado por el señor presidente de la compañía. 

Inmediatamente se pasa a tratar el siguiente punto de la orden del día 2.- Reforma de 

Estatutos, toma la palabra el presidente de la compañía y manifiesta que como 

consecuencia de la aprobación de aumento de capital se debe reformar los estatutos de 

     

   

 



la compañía, concretamente el Artículo Quinto el cual de ahora en adelarite dirá: 

ARTICULO CINCO.- El capital Social de la compañía es de TRECE MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en TRECEMIL 

CUATROCIENTAS participaciones de un dólar cada una, que estarán representadas por el 

certificado de aportaciones correspondientes, de conformidad con la Ley y estos Estatutos;  . 

certificados que estarán firmados por el Gerente. y el Presidente de la compañía, moción 

que es aprobada por unanimidad de los socios quienes autorizan el cambio de estatutos 

de la compañía. 

Inmediatamente se pasa a tratar el tercer punto de la orden del día 3.- Autorización al 

Gerente, la Junta autoriza al Gerente a realizar lo resuelto en la presente Junta. y realizar 

las demás gestiones que fueren menester. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente, concede un receso para la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión, el Gerente General-Secretario da lectura del 

acta y, es aprobada por unanimidad. El Presidente levanta la sesión a las 12H30. 

Palacios,    
Socio Presidente ) ocio Gerente 

e



AUMENTO DE CAPITAL PROINVET AG CIA. LTDA 

  

  

  

    

PORCENTAJE AUMENTO TOTAL TOTAL No 

NOMBRE NO. PART. ACTUAL TOTAL ESPECIE AUMENTO PART 

CARLOS VICENTE PALACIOS FAREZ 200 50,0% 0 0 200 

CARLOS RAFAEL PALACIOS ORTIZ 200 50,0% 13000 13000 13200 

400 100% 400 13000 13000 13400                



  

  

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROINVET AG CIA. LTDA 

Yo Carlos Vicente Palacios Farez en calidad de socio NO aportante para el aumento de 

capital, certifico que se ha procedido con el avalúo del vehículo Marca Chevrolet modelo 

Gran Vitara 3P DLX T/M; Color Plomo; PLACA ADS-0897; Motor G16B640226; y Chasis No. 

8LDFTAO3V20004261; al cual le corresponde un valor comercial de Trece Mil Dólares de 

los Estados Unidos de América lo cual certifico para los fines concernientes. 

De los señores miembros de la Junta General. 

 



Cuenca 21 de Enero de 2013 

Señor. AT 

Carlos Vicente Palacios Farez - A 

Ciudad 

De mis consideraciones: o 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante la escritura de Constitución de la 

compañía PROINVET AG CIA LTDA., Ha tenido el acierto de designarle para que 

desempeñe el cargo de GERENTE de la denominada Compañía, para el periodo de 5 

años. 

En calidad de GERENTE de dicha compañía deberá: representar Judicial, 

extrajudicial y legalmente la compañía. Emanar políticas y procesos 

administrativos tanto en la compañía como en las empresas vinculadas a la 
compañía vigilando su-cumplimiento. Subrogar al presidente en todos los casos de 

falta, ausencia o impedimento, con todas sus atribuciones y facultades. Actuar de 
secretario en las sesiones de junta general suscribiendo las correspondientes actas 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de participaciones. 
Contratar al personal que requiera la compañía y fijar su remuneración. Presentar 
a consideración de la Junta General ordinaria de socios los balances y el informe 

sobre su administración. Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes estatutos y 
las resoluciones de la Junta General Las cuales constan de la Escritura Pública 

celebrada el 4 de Enero de 2013, ante el Dr. Eduardo Palacios Notario Noveno del 
cantón Cuenca e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca bajo el 
número 46 del 17 de Enero de 2013. 

El presente nombramiento servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones 

a nombre de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para 70 mis felicitaciones por la presente 
designación 

Atentamente. pps 

Carlos Rafael Lacio: Ortiz 

Presidente. 

er OIOIBUsE2 3 
Cuenca 21 de Enero de 2013. 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía “PROINVET AG ClA TDA” para el que he 

sido asignado : 

  

      

Con esta fecha queda inserto el presente 

documento bajo Ne 9 del 

Registro de yonbramientos. 39 _ 9 FRE L 013 CUENCA, 0 al be A — 
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Cuenca 21 de Eñéro 2013 s 

Señor. f 

Carlos Rafael Palacios Ortiz 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante escritura de constitución , de la 

compañía PROINVET AG CÍA LTDA, ha tenido el acierto de designarle para que 

desempeñe el cargo de Presidente de la denominada Compañía, para el periodo de : 5 
años. 

En calidad de PRESIDENTE de dicha compañía deberá: Subrogar al Gerente en 

todos los casos de falta, ausencia o impedimento, con todas sus atribuciones y 
facultades. Representar Judicial, extrajudicial, y legalmente la compañía, en 

ausencia del gerente de la misma. Presidir las sesiones de junta general 

suscribiendo las correspondientes actas. Suscribir conjuntamente con el Gerente 

los certificados de participaciones. Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General Las cuales constan de la Escritura 
Pública celebrada el 4 de Enero de 2013, ante el Dr. Eduardo Palacios Notario 
Noveno del cantón Cuenca e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 
bajo el número 46 del 17 de Enero de 2013. 

El presente nombramiento servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones 

a nombre de la compañía. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis felicitaciones por la presente 
designación 

Atentamente. 

  

Gerente. 

aL OM2LOstS = 

Cuenca 21 de Enero de 2013. 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía “PROINVET AG CIA LTDA” para el que 
he sido asignado 7 
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CONTRATO DE COMPRA Y VENTA 

El Sr. PIEDRA LAZO MARIA ALEXANDRA ml _—  ,poruna parte 

y el Sr. PALACIOS ORTIZ CARLOS RAFAEL | , por dtra parte, por 

sus propios derechos, legalmente capaces de contratar, convienen en celebrar el presente contrato de 

Compra - Venta, en conformidad a las estipulaciones que se indican a continuación: 

  

  

  

ElSr. PIEDRA LAZO MARIA ALEXANDRA vende y da en perpetua enajenación 

al Sr, PALACIOS ORTIZ CARLOS RAFAEL el vehículo que se detalla: 

Marca. CHEVROLET Color PLOMO Clase _JEEP________AñodeFab2002____ 

Motor No. G16B640226 , Modelo _SRAN VITARA 3€hasis 8LDFTAO3V20004261 

Matriculado en _ CUENCA—_______ ,bajoelNo._2435771Año0_2013 Placa ADS0897 _ _ 

El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, con pleno conocimiento de causa, a su 

entera satisfacción, es decir, que lo que adquiere en el estado en que se encuentra; por lo cual renuncia a 

evicción por vicios redhibitorios, así como a cualquier reclamo posterior en relación a su estado 

mecánico. 

El comprador paga por este vehículo la suma de $: 1-300 USD 
  

  (Son: ————-———MIEL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 

En la siguiente forma: CONTADO 
  

  

  

  

  

  
Observaciones: 

  

  

  

  

El vendedor declara también que sobre el vehículo ya descrito, no pesa impedimento ni gravamen de 

ninguna especie quee oponga a la ejecución del presente contrato. 

  

  

    

Para constancia firma por duplicado en: _ CUENCA ,a12 . de HALO, de2 014 

PZA, 
| COMPRADOR 
IN] 

Ca. + Ca. +4 

COMPRADOR VENDEDOR 

CA. A Ca. H



        

Cal. A 

  

  
Cl. + 

    

Motaría Primera del Carión Suscal 
Cl. 
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 . REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

E PENTACACÓN ENERAL DE REG
ISTRO CIVIL, 

    

  

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR MEDICO >> 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - 

PIEDRA LUCIO EDUARDO -* 

Y NOMBRES DE LA MADRE 

LAZO MARÍA ROSARIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 

GIL RAMIREZ DAVALOS > 
2012-0206 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-06 

  

   

    

   

  

   

    

          

 



AZUAY. ] 
TN DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL :   

ING. FELIPE REYES ANDRADE, DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN ---- 
PROVINCIAL DEL AZUAY, DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

CERTIFICA: 

Que, el CNE, Delegación Provincial Electoral del Azuay, NO está emitiendo 

Certificados de Votación por multa, sanción, duplicado y/o exoneración. Por 

o ata Alexandra Piedia Laza 
consiguiente, el Sr. (a) Mara Mexenata Media lato nm , 

. . CIOHIFi15O - . 
con cédula número: tan La > ---- puede realizar, con este documento, 

los trámites que requiera tanto en instituciones públicas y/o privadas, hasta 

la emisión del certificado de votación definitivo. 

Cuenca, 8 de abril de 2014 

Certificación gratuita válida por (60) SESENTA DÍAS. 

  

Cuenca Ecuador 

wwvw,cne.gob.ec 

Tarqui 11-80 

y Sangurima 

PBX: (393 7) 2823896 * 2831050 E



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,      

  

  

          

       

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - << : 0 E ¿ O o. 
CÉDULA DE... 229 : > INSTRUCCIÓN A 010484922-9 . — SUPERIOR po ocuracón DANÍA 

VISITADOR MEDIC APELLIDOS YNOMBRES . APELLIDOS Y NOMBRES DEl “ PALACIOS ORTIZ. . PALACIOS CARLOS VICENTE - > ns APELLIDOS Y NOMBRES . ORTIZ MARIA ESTHER O DRE 
LUGAR Y FECHA p> o CUENCA DE EXPEDICIÓN 

2012-06-29 
FECHA DE EXPIRACIÓ o 
2022-06-29 N : 

  

ESTADO CIVIL CASADO 

MI ! Po A CALDERON GUZMAN 

  

  

LXPECIOP GENERAL 

ETE 
REPÚBLICA DEL EEU ADO 

CONSEJO O NACIONABELES 

  

    

  

t
s
 

     ICADO DE CIT 
: 12 ELECCIONES SECCIONMALE 

12 - 0022 0104849229 , 
ÍMERO DE CERTIFICADO - 

PALACIOS ORTIZ CARLOS RAFAEL 

BA Í 

23.6E3-2015 A 

¡UAY 
¡OVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

JENCA SAYAUS] 

  

0 
NTÓN 7 dan ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



, de Impuestos hitps://www.optar.com.ec/Optar.BPagos.Srv/Recibo VehiculosAs.asp. 

  

  

iZÓN SOCIAL ENTIDAD FINANCIERA: 
JC.ENTIDAD FINANCIERA: 
RECCIÓN ENTIDAD FINANCIERA: 
RIJETA CREDITO: 
)D. AUTORIZACION SRI: 

¡CHA/HORA: 

ACA/CPN/RAMV: 
20. ORDEN/FACTURA: 
20 PAGO: 
'ROBACION PAGO EMISOR: 
ZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE: 
ICICUPASAPORTE: 
IMERO DE CHASIS: 
LOR AVALUO: 
)MISIÓN: 
1 0%: 

LOR PAGADO SRI: 
LOR INTERES FINANCIAMIENTO: 
LOR TOTAL PAGADO: 

DINERS CLUB DEL ECUADOR S. A SOCIEDAD FINANCIERA 

1790283380001 

PICHINCHA / QUITO / AV. AMAZONAS 4560 Y PEREIRA 

DINERS CLUB 

1521606201427062541 

16/06/2014 12:01:14 

ADS0897 

4492155 

TRANSF_DOM 
410731 
PALACIOS ORTIZ CARLOS RAFAEL 
0104849229 
8LDFTAO3V20004261 

1749,00; 
0,00 

0,00 

17,49 

0,44 

17,93 

  

DETALLE VALOR PAGADO SRI:: 
1% TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 17,49   
  

PORTANTE: La información del pago de su vehiculo será actualizada hasta en 

encia Nacional de Tránsito y no requiere de ningún sello por parts de Diners Club 

por internet. 

  
16/06/2014 12:04



> de Impuestos https: //www.optar.comec/Optar.Bpagos.Sri/Recibo hiculosAs.aspx 

  

  

AZÓN SOCIAL ENTIDAD FINANCIERA: 
JC.ENTIDAD FINANCIERA: 
RECCION ENTIDAD FINANCIERA: 

DINERS CLUB DEL ECUADOR S. A SOCIEDAD FINANCIERA 

1790283380001 

PICHINCHA / QUITO / AV. AMAZONAS 4560 Y PEREIRA 

  

  

ARJETA CREDITO: DINERS CLUB 

2D. AUTORIZACION SRI: 1521606201 427060924 

¡CHA/HORA: 16/06/2014 11:53:56 

_ACA/CPN/RAMV: ADS0897 

20. ORDEN/FACTURA: 4492102 

PO PAGO: MATRICULA 

ROBACION PAGO EMISOR: 643540 

iZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE: MARIA ALEXANDRA PIEDRA LAZO 

JCICIPASAPORTE: 0104171582 

JMERO DE CHASIS: 8LDFTAO3V20004261 

ILOR AVALUO: 1749,00 

MISION: 0,00 

a 0%: 0,00| 

¡LOR PAGADO SRI: 66,30 

¡LOR INTERES FINANCIAMIENTO: 1,68 

¡LOR TOTAL PAGADO: 67,98 

DETALLE VALOR PAGADO SRI:: 

IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACION VEHICULAR: 8,80 

IMPUESTO FISCAL: 8,75 

IMPUESTO_RODAJE: 12,75 

TASAS DE LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO: 36,00     

e 3 
s
a
 

. 
Es

 

GE
 

z
 

TE: La información del pego de su vehículo será aciuslizeda hasta € 

Mac ional de Tránsito y no requiera de ningún sello por parte de Diners Cluk ya qu 
ES 

  

16/06/2014 12:00



  

   
  

  

612 - 0022 DIDAS4ELOA 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

PALACIOS ORTIZ CARLO RAFAEL 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION Ú 
CUENCA SAYALISI 

.7 o 
CANTON / “PARROQUIA ZONA 

    
    7) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

       



   
   

CEDULA DE so 2 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CALDERON GUZMAN 
PIEDAD ESTEFAN:!S 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA 
HUAYMACAPAC 

FECHA DE NACIMIENTO 1954-03-10 
a "O HACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

    

g | my ESTADO CIVIL CASADA A as 
qe MIRTA LE RE PALACIOS OPTIR 

  

SS 

002 ELECCIONES Sr CiONadéS Lg CO 

D02 - 0232 9105253330 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CALDERON GUZMAN PIEDAD ESTEFAMNIA 

AZUAY pa, 
PROVINCIA A RCUNSCRIPCION 0 
CUENCA eS ¡ SAN JOAQUIN 

  

+ 

=> + PARROSGINIA ZOMA 

AÑ 
CANTON bo 

     
1.) PRESIDENPRÍE DE LA JUNTA 

V 

  

    

  

   
HMrESIOT 

ESTUDIANTE: 

5 GUZMAN SA - 
A 

TBUGAR Y FECHA 2 EMPEDICION 
CUENCA 
2012-03-29 

FECHA LE EXPIRACIÓN 
Pa2226-29 

    

20
05
85
18
4 

 



      

        Y Out LAcUrACd ot 

2 
«*er 

PTA 

AE DE FLLO CONFIERO 

++ CADA OUELA 

Sr? 

CLCEdES 

«Coto 

D
A
R
A
 

     

      

    

   

     

      

0120 

012 - 0018 0102205655 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PALACIOS FAREZ CARLOS VICENTE 

AZUAY 

PROVINCIA Mn CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

CUENCA 7 0 

CANTÓN ZONA 

Y 

Y 
7



A NS 

Mercantil d 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 8876 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

6488 
7/2014 

555 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece: 

0102205655 PALACIOS Cuenca REPRESENTANTE | Casado 

FAREZ CARLOS LEGAL 

VICENTE             
3. DATOSDEL ACT O O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

1 UMITADA (NO ASOCIADA) 

07/07/2014 

| NOTARIA NOVENA 

CUENCA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

    0 

PROINVET AG CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

        
     

  

   

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 13000,00 

  

         



MES 
ml 

MENE AS 

egistro Mercantil de Cuenc 
  

| Capital | 13400,00 
  

  

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA,- ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDANLOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VANIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVANÍGENTE. |     
  

     

  

   

Y 

YA RUS 
Qi av EN 

PEE 2 
SS LN 

SETE 
CLÉREA. 

  

    
A a : e 
Sa a 

de 
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